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FUTSERVICES S.A 

Guayaquil, 11 de Marzo del 2014 

Señor 

Nelson Noé Arias Sánchez 

Ciudad 

De mis consideraciones 

Tengo el agrado de informarle que junta General Extraordinaria de Accionista de la compañía FUTSERVICES 

S,A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Ud. Como GERENTE GENERAL de la compañía por 

el periodo de CINCO AÑOS a partir de la inscripción del siguiente nombramiento.- 

En el ejercicio a su cargo, Ud. tendrá la representación Legal, ludicial y Extrajudicial de la compañía 

individualmente y en la forma y en facultades determinadas en los estatutos sociales que constan en la 

escritura pública de constitución otorgada ante el Notario Decimo del Cantón Guayaquil, el 22 de Junio del 

2005, la misma que consta inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 15 de Julio del 2005. 

  

Roxana de Lourdes Gómez Paz 

Secretario Ad- Hoc de la Junta 

RAZON: En Guayaquil a los once días del mes de marzo del 2014 Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de 

FUTSERVICES S.A, la cual he sido elegida. 

y 

— ibi 
E 
Ss, 

Nelson Noé Arias Sánchez 

C): 0931132617 

Nacionalidad: ecuatoriana 

  

A LOS DATOS DE ESTA 
ara INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
MSaVaQ le ADJUNTA,      



  

   
mé
 

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9.674 
FECHA DE REPERTORIO:11/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO: 15:09    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FUTSERVICES 

S.A., a favor de NELSON NOE ARIAS SANCHEZ, de fojas 9.825 a 

9.827, Registro de Nombramientos número 3.136. 

ORDEN: 9674 

TT) 
LO 

     DEECANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 13 de marzo de 2014 ' DELEGADO 

REVISADO POR. l Ll N 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sisterna 
Nacional de Registro de Datos Públicos. ¿ 
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